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Cuerpo o Escala: Cuerpo de Abogados del Estado. Situación:
Activo.

Puesto adjudicado:

Número de orden: 3. Puesto: Abogacía del Estado en Sevilla.
Abogado del Estado-Jefe. Nivel 29. Complemento Específico:
24.703,56 euros.

Puesto de cese:

Ministerio, centro directivo, provincia: Justicia. Abogacía Gene-
ral del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado. Abogacía
del Estado en Sevilla.

Datos personales adjudicatario/a:

Nombre y apellidos: Eusebio Pérez Torres. Número de Registro
de Personal: 2729043768-A0903. Grupo A. Cuerpo o Escala:
Cuerpo de Abogados del Estado. Situación: Activo.

Puesto adjudicado:

Número de orden: 4. Puesto: Abogacía del Estado en Sevilla.
Abogado del Estado-Secretario TEAR Andalucía. Nivel 29. Com-
plemento Específico: 23.026,32 euros.

Puesto de cese:

Ministerio, centro directivo, provincia: Justicia. Abogacía Gene-
ral del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado. Abogacía
del Estado en Sevilla.

Datos personales adjudicatario/a:

Nombre y apellidos: Jorge Ramón González Fernández. Número
de Registro de Personal: 2868836124-A0903. Grupo A. Cuerpo
o Escala: Cuerpo de Abogados del Estado. Situación: Activo.

Puesto adjudicado:

Número de orden: 5. Puesto: Abogacía del Estado en el Minis-
terio de Sanidad y Consumo. Abogado del Estado-Adjunto.
Nivel 29. Complemento Específico: 20.510,64 euros.

Puesto de cese:

Ministerio, centro directivo, provincia: Justicia. Abogacía Gene-
ral del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado. Abogacía
del Estado en el Ministerio de Sanidad y Consumo.

Datos personales adjudicatario/a:

Nombre y apellidos: David Villaverde Page. Número de Registro
de Personal: 5084049235-A0903. Grupo A. Cuerpo o Escala:
Cuerpo de Abogados del Estado. Situación: Activo.

Puesto adjudicado:

Número de orden: 6. Puesto: Abogacía del Estado en el Minis-
terio de Economía y Hacienda. Abogado del Estado-Adjunto. Área
Secretaría de Estado de Energía, Desarrollo Industrial y Pymes.
Nivel 29. Complemento Específico: 20.510,64 euros.

Puesto de cese:

Ministerio, centro directivo, provincia: Justicia. Abogacía Gene-
ral del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado. Abogacía
del Estado en el Ministerio de Economía y Hacienda (Madrid).

Datos personales adjudicatario/a:

Nombre y apellidos: Manuel Ángel Romero Rey. Número de
Registro de Personal: 3079424457-A0903. Grupo A. Cuerpo o
Escala: Cuerpo de Abogados del Estado. Situación: Activo.

9193 ORDEN JUS/1347/2004, de 27 de abril, por la que
se acepta la renuncia al Cuerpo de Agentes de la Admi-
nistración de Justicia de doña Rocío Mayayo Pueyo.

Mediante Orden de 12 de enero de 2004, del Ministro de Jus-
ticia (Boletín Oficial del Estado del día 30 de enero), se nombraron
funcionarios del Cuerpo de Agentes de la Administración de Jus-
ticia y se otorgaron destinos a los aspirantes que superaron las
pruebas selectivas convocadas por Orden JUS/1380/2002, de 30

de abril, figurando entre los mismos doña Rocío Mayayo Pueyo,
con documento nacional de identidad número 33.442.156, que
fue destinada al Decanato de Madrid.

Habiendo formulado por escrito doña Rocío Mayayo Pueyo su
renuncia a la condición de Agente de la Administración de Justicia,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 491.2, en relación
con el artículo 443 de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciem-
bre, de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, se acepta dicha renuncia y a formar parte del
Cuerpo de Agentes de la Administración de Justicia.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, cabe
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el plazo
de dos meses, desde el día siguiente al de la publicación de la
presente Orden en el Boletín Oficial del Estado, de conformidad
con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Madrid, 27 de abril de 2004.

LÓPEZ AGUILAR

9194 ORDEN JUS/1348/2004, de 30 de abril, por la que
se acepta la renuncia al Cuerpo de Agentes de la Admi-
nistración de Justicia de doña Sandra Larrea Elorz.

Mediante Orden de 12 de enero de 2004, del Departamento
de Justicia (Boletín Oficial del Estado del día 30 de enero), se otor-
garon destinos, en el ámbito de Cataluña, a los funcionarios del
Cuerpo de Agentes de la Administración de Justicia que superaron
las pruebas selectivas convocadas por Orden JUS/1380/2002,
de 30 de abril, figurando entre los mismos doña Sandra Larrea
Elorz, con documento nacional de identidad número 33.436.180,
que fue destinada al Juzgado de Paz de Molins de Rei.

Habiendo formulado por escrito doña Sandra Larrea Elorz su
renuncia a la condición de Agente de la Administración de Justicia,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 491.2, en relación
con el artículo 443 de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciem-
bre, de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, se acepta dicha renuncia y a formar parte del
Cuerpo de Agentes de la Administración de Justicia.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, cabe
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el plazo
de dos meses, desde el día siguiente al de la publicación de la
presente Orden en el Boletín Oficial del Estado, de conformidad
con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Madrid, 30 de abril de 2004.

LÓPEZ AGUILAR

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

9195 ORDEN MAM/1349/2004, de 29 de abril, por la que
se resuelve definitivamente concurso de referencia
10G/2003, convocado por Orden MAM/3858/2003,
de 18 de diciembre.

Por Orden MAM/3858/2003 de 18 de diciembre (BOE del 22
de enero de 2004), se convocó concurso ref.a 10G/2003, para
la provisión de puestos de trabajo vacantes en el Departamento,
y de acuerdo con lo previsto en la base undécima de dicha con-
vocatoria, así como en el artículo 47.1 del vigente Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
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moción Profesional de los Funcionarios civiles de la Administra-
ción General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, en lo que se refiere al plazo de resolución del
presente concurso, y habiéndose cumplido cuantos requisitos y
procedimientos se establecen en las normas reglamentarias y bases
de la convocatoria mencionada, que recogen lo prevenido en el
mencionado Reglamento General, sobre plazo de presentación de
instancias, examen de las mismas, valoración de méritos alegados
según baremo establecido y previa propuesta elaborada por la
correspondiente Comisión de Valoración a la que hace referencia
la base séptima de la citada Orden de 18 de diciembre,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Resolver definitivamente la convocatoria y aprobar
la propuesta de la Comisión de Valoración de méritos, adjudicando
los puestos de trabajo que se relacionan en el anexo a los fun-
cionarios que, asimismo, se especifican.

Segundo.— Declarar desiertos los puestos que se indican en
el citado anexo.

Tercero.—El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles
si no implica cambio de residencia del funcionario o de un mes
si comporta cambio de residencia o el reingreso al servicio activo.

Dicho plazo comenzará a contarse a partir del día siguiente
al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la presente Orden.

Cuarto.—Si la resolución comporta el reingreso al servicio acti-
vo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde la
publicación de esta Orden en el Boletín Oficial del Estado. No
obstante, aquellos funcionarios que hayan obtenido destino desde
la situación de servicios especiales o de excedencia para el cuidado
de hijos tendrán derecho, mientras duren las citadas situaciones,

a la reserva del nuevo destino, sin que para ello sea preciso for-
malizar la toma de posesión del mismo hasta tanto se haga efectivo
el reingreso al servicio activo.

Quinto.—El personal que ha obtenido destino a través de este
concurso no podrá participar en concursos de méritos que con-
voque tanto la Administración del Estado como las Comunidades
Autónomas hasta que hayan transcurrido dos años desde la toma
de posesión del puesto que se les adjudique en la presente Orden,
salvo lo prevenido por el apartado 2 del artículo 41 del citado
Reglamento General.

Sexto.—Los destinos adjudicados se consideran de carácter
voluntario y, en consecuencia, no generan derecho al abono de
indemnización por concepto alguno.

Séptimo.—Contra el presente acto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá recurrir potestativamente en reposición ante
la Titular del Departamento en el plazo de un mes o interponer
recurso contencioso-administrativo ante el correspondiente Juz-
gado Central de lo Contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses contados, ambos plazos, desde el día siguiente al de su
publicación en el BOE, no pudiendo interponerse este último hasta
que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su deses-
timación presunta, conforme a lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, según redacción
dada a los mismos por la Ley 4/1999, de 13 de enero, así como
en los artículos 9 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio.

Madrid, 29 de abril de 2004.—La Ministra, P. D. (Orden de 6
de febrero de 2001, Boletín Oficial del Estado del 14), la Sub-
secretaria, Concepción Toquero Plaza.

Subsecretaría. Subdirección General de Recursos Humanos.
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II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

9196 ORDEN MAM/1350/2004, de 5 de mayo, por la que
se aprueba la lista provisional de admitidos y exclui-
dos de las pruebas selectivas para ingreso, por el sis-
tema general de acceso libre, en el Cuerpo de Inge-
n ie ros de Montes , convocadas por Orden
MAM/688/2004, de 4 de marzo.

Finalizado el plazo de presentación de instancias para participar
en las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema general de
acceso libre, en el Cuerpo de Ingenieros de Montes, convocadas
por Orden MAM/688/2004, de 4 de marzo (B.O.E. del 17), y
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 20 del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo (B.O.E. de 10 de abril), y en la
base 4.1 de la Orden antes mencionada,

Este Ministerio ha dispuesto lo siguiente:

Primero.—Declarar aprobada la lista provisional de admitidos
y excluidos de las citadas pruebas selectivas.

Segundo.—Publicar la lista de excluidos provisionales de las
pruebas selectivas de referencia, que figura como Anexo de esta
Orden, con expresión de las causas de exclusión.

Tercero.—La lista completa de admitidos y excluidos provisio-
nales se expondrá en la Dirección General de la Función Pública,
en el Centro de Información Administrativa del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas, en las Delegaciones del Gobierno en las
comunidades autónomas y Subdelegaciones y en los tablones de
anuncios de los servicios centrales del Departamento (Plaza de
San Juan de la Cruz, s/n, 28071 Madrid).

Cuarto.—De conformidad con lo previsto en el artículo 71.1
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, los aspirantes exclui-
dos, o no incluidos disponen de un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del siguiente al de publicación de esta Orden
en el BOE, para subsanar, cuando ello sea posible, los errores
o defectos que hayan motivado su exclusión o no inclusión.

En todo caso, al objeto de evitar errores, y, en el supuesto
de producirse, posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los
aspirantes comprobarán fehacientemente no solo que no figuran
recogidos en la relación de excluidos, sino que, además, sus nom-
bres constan en la relación de admitidos.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaran
la exclusión o alegasen la omisión, serán definitivamente excluidos
de la participación en las pruebas selectivas.

Quinto.—Convocar a todos los aspirantes para la celebración
del primer ejercicio de la fase de oposición el día 30 de junio
de 2004, a las 10:00 horas, en La Escuela Técnica Superior de
Ingenieros de Montes. Aulario (aulas 11, 12, 13 y 14), Ciudad
Universitaria, 28040 Madrid. Los aspirantes deberán presentar
el Documento Nacional de Identidad y copia número 2 (ejemplar
para el interesado) de la solicitud de admisión a las pruebas.

Sexto.—Contra la presente Orden podrá interponerse potes-
tativamente recurso de reposición ante la Excelentísima Señora
Ministra de Medio Ambiente en el plazo de un mes desde su publi-
cación, o bien recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses desde su publicación, ante el órgano jurisdiccional com-
petente, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, significándose que en caso de interponerse
recurso de reposición no se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o
se haya producido la desestimación presunta del mismo.

Madrid, 5 de mayo de 2004.—La Ministra, P. D. (Orden de
6 de febrero de 2001, Boletín Oficial del Estado del 14), la Sub-
secretaria, Concepción Toquero Plaza.

Ilmos Sres. Subsecretaria del Ministerio de Medio Ambiente y Pre-
sidente del Tribunal Calificador.

ANEXO

Excluidos provisionales de las pruebas selectivas

Turno ordinario

Apellidos y nombre DNI Causa
de exclusión

Caminero Monedero, Amador .......... 71.933.240 A
Guerreiro Paredes, Telmo .............. 02.624.649 A
Rego Mato, Cristina ..................... 33.332.647 A
Rodríguez Barreira, Silvia ............... 33.339.479 A
Sáez Cepillo, Isabel ..................... 26.479.207 A
Sáez del Arco, Pablo .................... 52.412.387 A

Causas de exclusión:

A. No haber acreditado el pago de la tasa o justificado la
exención del mismo (anexo IV) de la convocatoria.

ADMINISTRACIÓN LOCAL
9197 RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2004, del Ayunta-

miento de Carranque (Toledo), referente a la convo-
catoria para proveer varias plazas.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Toledo n.o 72, de 29
de marzo de 2004, se han publicado la convocatoria y bases para
cubrir en propiedad dos plazas de Administrativos de Adminis-
tración General por oposición, una plaza por el turno restringido
y una plaza por el turno libre, vacantes en la plantilla de fun-
cionarios de este Ayuntamiento. De conformidad con lo previsto
en las mismas se hace público que las instancias para tomar parte
en el proceso selectivo podrán presentarse en el plazo de veinte
días naturales, contados a partir del siguiente al de publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Carranque, 23 de abril de 2004.—El Alcalde, Alejandro Pompa
de Mingo.


